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DE AVISOS DE MADRID 
PREtlGS DI j ü CRIPClálf 

Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
í 'estal , 15 fraseos al trimestre.— Otros-países] j 

francos al año. 
9 Los pagos serán adelantados 
amere suelto del dia 10 cents.— * (rasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOH© 

Se tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE_ANUNCIOS 

Oficiales. 50 céntimos línea 
Particulares ¡ 75 — 

Los pagos serán adelantadas 

fiúmero suelto del día (0 cents.—Atrasado 5 0 

PAB.TK OFICIAL 
D í LA 

IEL CONSEJO DE í 

S. M. el Rey D. Alfonso 

Xffl (q. D. g.), tí, M. la Rei­

n a doña Victoria Eugenia, y 

SS. AA. RR. el Príncipe de 

Asturias ó Infantes D. Jaime 

y dona Beatriz, cocünúan 

sin novedad en su impor tan­

te salud. 

©a igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

•SLA 

"(taeda.. te m 
P a r t e o f i c i a l 

Minister io sfc G r a c i a y J u s ü -

c ia 

Reales órdenes nombrando par* 

los Registros de la propiedad 

que se expresan á los safiores 

que ee indicas. 

Adminis trac ión Central : 

Estado —Asuntos-coátenoiosos.—-

Anunciando el fallecimiento' en 

La Guaira del subdito español 

Feliciano González, natural de 

Canarias, 

Gracia y Justicia.—Dirección Ge­

neral de Prisiones.—Admitien­

do la renuncia del cargo de vo­

cal del Tribunal de oposiciones 

para proveer euatro plszas de 

administradores del Cuerpo de 

Prisiones, a D. Fernando Cadal-

. so y nombrando para sustituir­

le á D. José García San VLigue!, 

ídem id. i I. del idem id. para pro> 

yeer las plazas vacantes de jefe 

de vigilancia del Cuerpo de 

Prisiones, á D. Luis del Vallejo 

y Pando, y nombrando para 

sustituirle á Mario -Méndez Be-

jerano. 

Marina. — Dirección general de 

Navegación y Pesca Marítima. 

— aviso á lo» Navegantes.-Gru­

pos 60, 51, 62 y 53. 

Hacienda. -Dirección gereral de 

la Deu is y Clases pasivas. -Se ­

ñalamiento de dios para la re­

vista snual que ban de pasar 

los perceptores de Clases pasi­

vas, 

Instrucción pública -Subsecretaría. 

Resolviendo reclamaciones pre 

sentadas por o- Catedráticos 

de Instituto, D. Herminio Ma-

dinaveitia y Cruz», y D. Maria­

no Martínez y Jarabe, contra la 

relación de altas del escalafón 

de su clase publicada en la 

Gaceta de 25 de Enero del afio 

actual. 

Ídem id. id. á la relación de altas 

en el escalafón de Profesoras de 

Escuelas Normales de maestras. 

ANKXO l.°— Observatorio de Ma­

drid . Subastas. — Administra -

clon provincial. - Anuncios ofi­

ciales.—Santoral. Espectácu­

los. 

ANEXO 2.°.— Edictos, 

ANEXO. 3 • Tribunal Supremo. -

Sala de lo Civil. — Pliegos 16, 

17 y 18. 

EDICTO? ! OTE! 
EDICTO 

En virtud de providencia dic­
tada en el expediente de juioio 
verbal seguido m este Juzgado 
á instancia de den Matee Escu­
dero contra doña ABÍS García 
Auraada, cuyo paradera se igno­
ra, se requiera á dicho deman­
dado para que en el término de 
diez días, haga entrega de les 
muebles á euya devolución fué 
condenada per sentencia, que 
ha causado ejecutoria, bajo aper­
cibimiento da qaa si no le veri­
fica la parará el perjuicio á que 
haya lugsr. 

Madrid diez de Marzo ée mil 
ns?eci8ntes diez, 

V.* B.° 
Oaas Manuel. 

El secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(A.—97.) 

Ea virtud la providencias del • 
señor juez de primera issstanoia 
del distrito del Hospital de esta 
corte, diotadas en siete del ac­
tual y hoy, en el juioio declara­
tivo de mayor ísuantia intentado 
por don Gabino Bugallal y Arau 
ja, contra les herederos ó cansa 
habientes de doña Carlota Par-
tirsgton y Cároer, marquesa de 
Longueville, sesbre eobr® de pe­
setas; oito á los demandados, 
cuyos nombres y domicilios se 
dasaanooan, por medio de lo 
presante que se insertará en la 
Gaceta y DIARIO OFICIAL DE 
AVISOS de Madrid, para que el 
día veintidós del corriente á las 

dos y media de la tarde, oompa 
rezoan en la Sala-audiencia de 
S. S. sita en la calle del General 
Castaños, n i a e r o uno, para que 
presten declaración acerca del 
reconocimiento de laa cartas 
acompañadas al escrito de de­
manda como escritas por la do­
ña Cariota y de la prima de ésta 
que las autoriza, previniendo á 
dichos demasdados que si no 
comparecen les parará el perjui­
cio á que en dereoho haya lugar. 

Madrid catorce áe Marzo de 
mil novecientos diez. 

El actuari*, 
Pedro Martínez Grande. 

(A.-98.) 
EDICTO 

Don Edelmiro Trillo y Señsrans, 
juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta 
corte. 
Per el presente sa hace saber 

que en los autos oiviles seguidos | 
en este Juzgada y E: eribanía del 
que refrende, á instancia de la 
Sociedad anónima del Tranvía 
de vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamaatf n de la 
Rosa, sobre aprobación de un 
convenio, ss ha publicado la si­
guiente 

Santenoia.—En la villa y sor-
te de Madrid á nueve da Marzo 
de mil novecientos diez; el se­
ñor don Edelmir© Trillo y Sa-
ñeracs, juez de primera instan­
cia del distrito de la Latina de 
le misma. Habiendo visto los 
presentes autos seguidos entra 
partes: da una, como demandan­
tes, la Sociedad anónima de! 
Tranvía de vapor de Madrid á 
Colmenar Viejo y ramal á Cha-

1 

martín de la Rosa, representa­
da por el procurador D. Máxi­
me Cánovas del Castillo, prime­
ramente, en la actualidad, por 
D. Eduardo Morales Díaz, bajo 
la dirección del letrado D. Al­
fonso Cabsll® y Guillen de To­
ledo; y da otra, como demanda-
des, les obligacionistas de dicha 
Sociedad, sin representación ni 
deferís» per no habaraa perso­
nado ninguno da ellos, sobre 
aprobación de un oonvenio, y 

Resultando: que al referido 
procurador D. Máximo Cánovas 
del Castillo,en la representación 
indicada de 2a Sociedad aaónima 
Tranvía á vapor da Madrid á Ce!j 
niatsar Visj® y ramal á Chama -
tin de Is Rosa acudid al Juzgado 
con escrito, fecha veintisiete de 
Noviembre última, que por re ­
partimiento correspondió á éste 
del distrito de la Latina, en el 
cual escrito, después de narrar 
per medio de hechos numeradas 
lo ocurrido á la expresada Com­
pañía paravaraeobligada á r e ­
currir á ia ley da nueve de 
Abril de mil novecientas cuatro, 
solicitaba q u a sa publicasen 
ediotes convocando á los tene­
dores de obligaciones ea circu­
lación, de dicha Compañía, para 
que en al término da tras mases 
sa adhiriesen ó ue opusiesen al 
convenio, que dios así: 

Concurreo á celebrar esta con­
trato la Compañía Madrileña de 
Urbanización, la Sooiadad anó­
nima del Tranvía i& Vapor de 
Madrid á Colmenar Viejo y Ra­
mal á Chamartín de la Rosa y la 
Sociedad Constructora Madrile­
ña, y convienen las siguientes 
estipulaciones. 

1. Las tres compañías, de co­
mún acuerdo gestionarán da las 
Cortes la aprobación de la si 
guiante ley-proyeoto de ley de 
rehabilitación da la concesión 
del Tranvía da vapor de Madrid 
á Colmenar Viejo con ramal á 
Chamartíu de la Rosa. 

Artículo 1.a Se rehabilita la 
oonoesión del Tranvía de vapor 
á Madrid á Colmenar Viejo, l i­
mitada á la parta oomprandida 
entre Cuatro Gamiisos y el pue­
blo de Fue&osrral, quedando 
afecta la oons'ruoeión de este 
trozo la fianza que tiene deposi­
tada la Compañía oonoesionaria. 

2.° La Compañía Madrileña 
de Urbanización declara que no 
tiene derecho alguno de propie­
dad sobre la fianza de (en claro) 
pesetas que responde al Estado 
de la concesión, y que ésta, cuan­
do el Gobierno lo consienta, se­
rá entregado á la sociedad cons­
tructora Madrileña que es su 
legítimo dueño. 

3." La Sociedad anónima del 
Tranvía da vapor á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín da la 
Rosa gestionará en un plazo 
de doce meses, á contar desde 
la fecha de este documento, un 
nuevo convenio con sus acree­
dores al objete de qua éstos la 
faculte?, para mú&r en plena 
propiedad á la Compañía Madri­
leña de Urbanización la oonoe 
sión da su tranvía tal como la 
rehabilitan las Cortes, la Linea 
construida, el material móvil, 
edificios, obras hechas y terre­
nos. 

En pago de esta oesión, la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zación, ceda á la Soeiadad Ano-
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conde índuda diez! conde de Merval. ^ ^ ^ ^ ^ 
blemente. . . . 

—Bueno, bueno, comisario, dijo el 
alférez avergonzado; bien sé cuál ea mi 
n°—Sí señor: pero sois conde y es gran 
cosa táner un título. Yo de buena gana 
sería conde, ¿y vos, doctor/ 

—Vaya, callaos comisario, dijo el 
docto?; seis tan simple como un ganso. 

—;01a... cómo? replicó el hombreci­
t o que se puso colorado como una man­
zana. 

—Sí sois tan simple como un ganso, 
repitió el doctor imperturbable, mirán­
dola de reojo. . 

- P e r o para eso no os incomodéis, 
diio el teniente con cara de risa. Ya sa-, 
béis. comisario, que el doctor es muy 
franco al habar ; veinte años hace que 
le conozco, y no es fácil que cambie 

—tNo vive Dios! exclamó el doctor. 
Tal como me véie, buen joven, he tenido 
valor para decir alíeniente** que se ha 
bía portado como un cobarde delante 
del enemigo, sacrificando una porción 
de valientes por su infamia. . 

—Y desgraciadamente nada fue mas 
cierto, porque yo mismo, aún estando 
herido, he tenido que curarles y hacer 

puef son capaces de dejarse picar por 
tí desde el primero hasta el último I En 
fin, yo creo que se habrá buscado para 
que los mande uno de esos antiguos 
marinos, serenos, duros é inflexibles en 
el servicio, pero humano y amable en su 
trato social... ¿Sabes túfquién sea el ce-
mandante, de dónde viene y cómo se 
llama, Pedro? 

—Sí, su nombre me lo han dicho, res 
pondió el teniente con indiferencia. Es 
el barón... ó marqués , ó conde de Lon-
getour... marqués, me parece. Y á la 
verdad me confundo con eeos malditos 
títulos, porque se me figura una cosa 
tan simple como decir: el caballero palo 
de cofa, ó ia condesa vela mayor... ¡Ah! 
¡perdonad caballero Merval, perdonad! 
dijo el teniente alargando cordialmente 
la mano al joven alférez; no n¿e acorda­
ba que vos sois... conde, yo creo... 

El disgusto que se había pintado un 
momento en el semblante del alférez 
desapareció á esta satisfacción, y estre 
chó la mano que le alargaba Pedro.— 
Soy alférez de la «Salamandra», y me 
envanezco de estar á las órdenes da un 
valiente como vos, mi teniente. 

—El señor es conde en efecto, repuso 
el comisario; así consta en mi lista. 
jEgberto Vicente Beaunair, conde, par-
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Al poco rato La Joie, saliendo de la ba­
rra, dobló el desembarcadero del puer­
to y desapareció bien pronto detrás 
del muelle. 

Ayuntamiento de Madrid
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aima del Tranvía de vapor de 
Madrid á Colmenar Viajo y re-
mal á Chamartín de la Rosa, la 
explotaoión. cíe las canteras do 
Colmenar Viejí en la misma 
forma y plazo de explotación en 
que se las concede á dicha Com­
pañía Madrileña de Urbanización 
el Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo. 

Así mismo la referida Campa 
nía Madrileña de Urbanización 
se obliga á efectuar al transpor 
te de la piedra e dichas cante 
ras por ferrocarril de Madrid á 
Colmenar Viejo, y mientras la 
Sociedad del tranvía sea, como 
es natural, el mayor remitente 
de piedra, gozará da una rebaja 
del diez por ciento en la tarifa 
del transporte de piedra, á ex­
cepción do la que la Compañía 
M a d r i l e ñ a de Urbanización 
transporte por sí para sus obras. 

Si en el término de seis años, 
contados desde la apertura de la 
explotaoión del ferrocarril de 
Madrid á Colmenar Viejo, no hu­
biera comentado la explotaoión 
de las canteras, continuándola 
sin interrupción, salvo caso jus­
tificado ajeno á la voluntad de 
la Sociedad anónima del Tranvía 
de vapor da Madrid á Colmenar 
Viajo y Ramal á Chamartín de la 
Rosa, quedará nula y sin ningún 
valor ni efecto esta oesióu sin 
necesidad d$ previo aviso ni de 
requerimiento judicial. 

Aprobada que sea la cesión á 
la Compañía Madrileña de Urba­
nización de la concesión rehabi­
litada de una parte por el Minis­
terio de Fomento y de otra por 
el nuaya oonvenio de acreedores 
da la saciedad vendedera y ha­
chas per la Compañía Madrileña 
de Urbanización, el total pago da 
lss oantidades convenidas 93 la 
forma que más adelante se ex­
presa, quedará todo (oonoesión, 
línea, obras, terreóos, edificios 
y material móvil), de la exclu­
siva propiedad da la Compañía 
Madrileña de Urbanización sin 
que la sociedad del Tranvía ni la 
sociedad constructora Madrile­
ña ni los accionistas, obligacio­
nistas y acreedores da ambas 
tengan deraoho & exigir canti­
dad alguna por ningún oanosp-
to á la Compañía Madrileña de 
Urbanización, obligándose k So 
ciedad del Tranvía y la Sociedad 
constructora Madrileña, á la 
aviemos y saneamiento de la ce 
sión y, por lo tanto, á satisfa­
cer cuantas reclamaciones por 
eualquier concepta pudieran ha 
oer los accionistas, los obliga­

cionistas y los aoreadores de 
las sooiedades vendedoras. 

4.0 Mientres se oelebra el 
nuevo oonvenio oon los acreedo­
res, á que se refiere la cláusula 
anterior y la conoasión y la ple­
na propiedad de la Linea del 
Tranvía pasar á ser de la Com­
pañía Madrileña de Urbaniza­
ción, ésta y la Sociedad anónima 
del Tranvía de vapar de Madrid 
áColmenar Viejo y ramal SCh« 
martín de la R.JSH, autorizada 
por el artículo quinoe del actual 
oonvenio oon sus acreedores, in 
serto en la Gaceta de Madrid 
número 173 del veintidós de Ju­
nio de mil noveoíentoa seis y 
oon la conformidad de la Socie­
dad oonstruotora Madrileña , 
eonviene en lo siguiente: 

a) La Sociedad anónima del 
Tranvía de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Ohamartín de 
la Rosa oeda á la Compañía Ma­
drileña de Urbanización la cons­
trucción y explotaoión de la li­
nea rehabilitada del Tranvía du 
rantd sesenta años aurorizándo-
la para inscribir en su favor en 
oonoepto de créditos refacciona 
ríos estableciendo en su día la 
oorrespondieata hipoteca las si­
guientes obras y material, esta­
ción da Viñueiaa, explanación y 
obras an las variantes del Rosa­
rio , el Goloso, la Cabezuela, 
Navaloarra y Fuensarral, seis 
mil seiscientos metros da vía 
completa sentada ya en la can­
tera y variante de los Cua­
tro Caminos á la salida del pue 
blo de Faenoarral frente al la­
vadero de dicho pueblo, una lo­
comotora nueva, cuatro vagone 
tas de trabajo y todas las expro 
picotones hachas para el proyec­
to del trarvia mencionad®. 

La entrega de las obras, mate­
riales, terreüos, estación da Vi­
ñueiaa, títulos y dooumantes ra-
farautes á todo lo que pasa á 
poder de la Compañía Madrileña 
de urbanización sa hará á tos 
diez días á contar da la facha del 
presante convenio y por medio 
de inventario; 

b) Para tos efectos del cen­
tréis provisional para la cons­
trucción y explotación hasta que 
pueda bao irse el definitivo de 
venta el precio p»r kilómetro 
que la Saciedad anónima de 
Tranvía de vapor de Madrid i 
Colmenar Viejo y ramal á Cha-
martín de la Rosa reconoce en 
favor de la Compañía Madrileña 
de Urbanización, como costo 
smortizable da cada kilómetro 
S fracción de kilómetro que esta 

última Compañía abra á la ex 
plotaoióu es el de oien mil pese­
tas, en ouya tasaoión va oom 
prendido el importe de edifioies, 
material fijo y móvil que se re 
quiera para el tráfico sin que de 
dieha suma pueda deducirse el 
imperte de obra alguna: 

o) Para pago de les kilóme- • 
troa explotados, se formarán por j 
la Sooiadad anónimo da Tranvía : 
de vapor de Madrid á Colmenar | 
Viejoy ramal á Chamartín de )e 
Rosa, y oon aprobación da la 
Compañía Madrileña de Urbani 
zaoién los oorrespoadientes oua 
dros de amortización anual, á 
cuyo efeoto se dividirá el oosto 
de tos kilómetros que sucesiva­
mente se vayan explotando en­
tre Cuatro Caminos y Fuenoa. 
rral por al número de años que 
resta la oonoesión para obtener 
la anualidad amortizabls. 

d) Hecho esto, y fija l a 
amortización anual, se deduci­
rá de los productos de la explo­
taoión el total de los gastos, y 
además un oinoo por ciento de 
intereses para el capital da oons 
truooión. 

Oal resto sa separará el diez 
por eiento de beneficio indus­
trial en favor de la Compañía 
Madrileña da Urbanización, y el 
sobrante de tos bonafieioa será 
el precio del arriende que co­
rresponde á la Sooiedad anóni­
ma del Tranvía da Madrid á 
Colmenar Viajo y ramal á Cha -
martío de la Rosa para el pago 
de sus obligaciones de segunda 
hipoteca y en su día cía tos obli­
gacionistas que la forman. 

Para evitar dudas y cuestio­
nes, y para que la fiscalización 
no pueda perjudicar á la Com­
pañía Madrileña de Urbaniza­
ción ni entorpecer sus ©pare­
dones, se fija la recaudación 
media diaria de la línaa actual­
mente en explotados de Cuatro 
Caminos á Fuoooarral, propie­
dad de la Compañía Madrileña 
da Urbanización, en doscientas 
cincuenta pesetas diarias, y se 
osmviena en que el aumento de 
recaudación que se obtenga so 
bre dicha cifra as el producto 
da la explotación da la línea ce 
dida á la Compañía Madrileña 
de Urbanización desde Cuatro 
Caminos al final de la variante 
de Fuenoarral exclusivamente, 
é sea la recaudación que se ob­
tenga en tos coches que hagan 
el servioio directo de Cuatro 
Caminos á Fuenoarral. 

Sa conviene asimismo en fijar 
tos gastos de explotación da la 
linea cedida en al sesenta por 

oiento del ingreso bruto del ax-
oeso obtenido sobra la recauda­
ción de la linea aotual de la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zación, fijada en doscientas oin-
ouenta pesetas diarias. 

e) La Compañía Madrileña 
de Urbanización cuidará anual­
mente de tener á disposioión de 
la Sociedad anónima del Tranvía 
de vapor de Mtdrilá Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín de la 
Rosa el estado general de la re­
caudación por tráfioo y el de 
gastos, oon arreglo á lo estipu­
lado en el inciso anterior, en el 
trozo correspondiente á la ex­
plotaoión para la liquidación de 
que se trata en el apartado an­
terior, ó sea el sesenta por oien­
to del ingreso bruto sobre dos­
cientas einouenta pesetas día 
riaa. 

f) La Compañía Madrileña de 
Urbanización cesará en todas 
las t-bligaciones ce la construc­
ción y exptotaoión de la línea, 
oon arreglo á las condiciones 
del oonvenio de acreedores de 
oinoo de Junio de mi novecien­
tos seis, y quedará dueña en 
plena propiedad da la oonoesión 
del tranvía, y da todo á lo en 
ella anejo tan pronto oom® sa 
acuerde así en el nuevo oonve­
nio de acreedoras de la Socie­
dad anónima del Tranvía de 
vapor de Madrid á Colmenar 
Vieja y ramal á Chamartín de 
la Resa, según se expresa en la 
cláusula tercera da este contra­
to, en cuyo memento se forma­
lizará el de venta que deberá ce­
lebrarse en el plazo señalado en 
dioha condición tercera. 

g). Para la legalización del 
que sa estipula en esta base 
cuarta el presente convenio se­
rá firmado y autorizada por la 
comisión de obligacionistas que 
previene el párrafo tercer® del 

? artículo dieciséis del ya citado 
f oonvenio con BUS aoreadores, ce-
í labrado por la Sooiadad anóni-
1 ma del Tranvía da vapar de Ma-
j drid á Colmenar Viejo y ramal á 

Ohamartín de la Rosa vigente 
I en la aotuaiidad. 
I 5.* Para que pueda tañar 
] efeoto la aesión estipulada en la 
; cláusula anterior entre la Soeie-
| dad anónima del Tranvía de va-
> por da Madrid á Colmenar Viejo 
I y ramal á Chamartín de la Rosa 
í y la Compañía Madrileña de Ur-
t banizaoión, eade también por su 
I parte la Sociedad Constructora 

Madrileña, en favor da la Com 
! pañia Madrileña da Urbaniza-
| oión todos los derechos que pa-
I 

ra la oonstruooión y explotaoión 
del tranvía le corresponden y 
puedan oorresponderle oon arre­
glo al contrato celebrado en 
veintisiete de Dioiembre de mil 
noveoientos siete ante la oons -
truotora Madrileña y la Socie­
dad anónima del Tranvía de 
Madrid á Colmenar Viejo y ra 
mal á Chamartín de la Rosa, el 
cual doonmentos quedará nulo y 
sin ningún valor ni efeoto des­
de el momento en que queda 
firmado el presante convenio 
entre lastras Compañías con­
tratantes, entendiéndose qua la 
Compañía Madrileña de Urbani 
zaoión no queda obligada á 
oumplir ninguna otra cláusula 
del contrato que desconoce, ce­
lebrado entre la Sociedad anó­
nima del Tranvía de vapor de 
Madrid á Colmenar Viejo y ra 
mal á Chamartín de la Rosa y 
la Sociedad Constructora Ma­
drileña, si no squelle consigna 
do en el presente oonvenio. 

6.° El importe del material, 
obras y derechos qua la oons 
truotora Madrileña y la Sooia­
dad anónima del Tranvía de va­
por de Madrid á Coimanar Viejo 
y ramal á Chamartín de ¡a Rosa, 
oaden de camúa acuerdo á la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zación, será abonado direotata-
mente por ésta á la primera para 
que ésta haga la liquidación oon 
sus accionistas j oon la Sooie -
dad anónima del Tranvía da va­
por de Madrid á Colmenar Vie­
ja y ramal á Chamartín de la 
Roso, si hubiera sobranta des­
pués de pagar BUS compromisos, 
la Compañía Madrileña de Ur­
banización, á cambio de la trans­
ferencia da la oonoesión rehabi­
litada y limitada al trozo de 
Cuatro Caminos á Fuenoarral 
por una locomotora nueva, por 
cuatro vagonetas, per el mate­
rial de vias colocada de Cuatro 
Caminos al final de la variante 
de Fuenoarral por tos terrenos 
y obras de dioha variante, por 
la estaeión de Viñuelas, per las 
demás obras hachas y tierras 
adquiridas entre Fuenoarral y 
Colmenar Viejo, oederá la ex­
plotaoión de las conteras pro­
piedad del Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo en la forma ante 
dioha, y además abonará la san -
tidad da siento cincuenta mil 
pesetas (oiento oinouasta mil) 
en la forma siguiente. 

Quinoe mil pesetas (15.000) al 
firmar el presante oonvenio. 

Setenta mil (70 000) en siete 
letras de á diez mil pesetas 

(10.000) oada una oon un venci­
miento en oada nao de tos siete 
mesas siguientes á la feoha en 
que se comunique la rehabilita­
ción de la oonoesión limitada al 
trozo comprendido entre Cuatro 
Caminos y al final de la varian­
te de Fuenoarral. 

El pago de las sesenta y oineo 
mil pesetas (65.000) restantes 
del sobre preoio convenido por 
la cesión objeto de este oonve­
nio, no empezará á efeetuarlo la 
Compañía Madrileña da Urbani­
zación mientras no estén cum­
plidos toa siguientes requisitos. 

1.* Levantamiento de la hi-
| poteua ó hipotecas que graven 

la oonoesión y demás objetos 
oedidos por este convenio á la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zación y liberación de teda oíase 
de responsaudades. 

2.° Aprobación por el minis­
terio de Fomento ú oficinas de 
él dependientes dala transferen­
cia de la oonoesión y de ouantos 
expedientes sa hayan promovi­
dos para haoer sfestiva la iiteor 
paredón de la línea de la Sacia 
dad vendedora á li red fagravia­
ría de la Compañía Madrileña de 
Urbanizadón en tos términos 
municipales de Madrid, Chamar­
tín y Fuenoarral. 

En el aoto de estar cumplidos 
los precedentes requisitos, la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zadón entregará diez mil pesetas 
(10.000) y otras diez mil (10.000) 
en oada uno de los oineo meses 
siguientes, y oinoo mil pesatas 
(5.000) en el acta de firmarla 
escritura las representaciones 
de las tras Sociedades declaran­
do saldada la cuenta y cumplí • 
des todos los compromisos sin 
dereoho á reolamaoión alguna 
por ninguno de loa demás osa-
tratantes. 

7.* Según el contrato de 
oonstruooión celebrado entre 
k Sooiedad anónima del Tranvía 
de vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín da 
la Rosa y la Constructora Ma -
drileñn, las treinta mil traviesas 
de pino depositadas en el solar 
de la calla del Barón de Ortega 
son da la exclusiva propidad de 
de la Sooiedad Constructora Ma­
drileña, como material adquiri­
do por alia y quedan fuera de 
las estipulaciones da esta con­
venio. 

8.° Osada el momento de ser 
firmado el presente contrato 
parlas tres Compañías la Madri­
leña da Urbanización queda au­
torizada para haoer uso previa 
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CAPITULO V 

Las mentiras que nos li­
sonjean se tragan á gar­
ganta llena, al paso que las 
verdades amargas se van 
bebiendo gota á gota. 

Diderot. 

Nuestras acciones son 
como los consonantes de 
la rima, que oada uno aco­
moda como mejor le viene. 

Ninguna cosa deberla 
causar más admiración que 
el admirarse. 

L'irrochefoucaiult. 
Máximas. 

El estado mayor 

Habiendo anunciado el cocinero que 
estaba el almuerzo dispuesto, bajaron 
al comedor el comisario, el teniente y 

el alférez, en donde se encontraron ya 
al módico del barco, hombre cómoda 
unos cincuenta años, de buen color y 
robusto, con los cabellos canosos y n -
Z ciclos , , , 

—¡Qué el diablo te lleve, Pedro! dijo 
el doctor al teniente; ya hace una^hora 
que nos espera el almuerzo; ahora ya 
estará frío, y el cocinero dirá que no es 
culpa suya. , , . „ ,_,,* 

—Ya estamos aquí, buen doctor, ¿que 
queréis? . ,.. . L 

—Ten paciencia, amigo, dúo ei te­
niente ocupando el puesto de honor a 
la cabecera de la mesa. 

En un rato HO se oyó más que e ' ru i ­
do de los cubiertos y de los platos, has­
ta que le interrumpió el doctor diciendo: 

-¿Dime, Pedro, se sabe cuándo llega 
nuestro nuevo comandante? ¡Oh! ¡para 
dirigir este barco se necesita que sea un 
compañero de mucho carácter, porque 
si biea la tripulación es gente robusta, 
también son camorristas en grande. Les 
gusta mucho la tierra, parece que están 
hechos á prueba de fuego y agua esos 
demonios encarnados, y aunque soa 
buenos muchachos y valientes, es me­
nester tratarles como les tratas tu, l e ­
dro, con una barra de hierro! ¡Y á pe­
sar de eso que me pelen si lo entiendo, 

amputaciones como si fueran hijos míos. 
Ya veis, pues, comisario, que cuando 
he dicho á un almirante que era un co 
barde, mejor podré deciros á vos que 
aóu simple como un ganso. 

—Vamos, basta ya, doctor; pronun­
ció Pedro compadeciéndose del comisa­
rio, que parecía que estaba sentado so­
bre ascuas. 

— Ea pues, comisario, repuso el doc­
tor; yo por mi parte no os quiero mal 
por eso. Venga esa mano. Ya os iréis 
acostumbrando, y después que estemos 
algún tiempo juntos veréis cómo el vie­
jo Oarnier es un buen marinero; pero es 
menester dejarle que suelte todo lo que 
le oprime el cora ón, y por eso me di­
simularéis que os haya hablado de esa 
manera. 

—¿Y ese nuevo comandante tiene mu­
chos combates? preguntó el alférez. 

—¡Yo por mi parte no sé si los tiene! 
Lo jgütour... ¿Conoces tú, doctor, áese 
Longetour? 

—Lo mismo que la cola de este pes­
cado. ¿Y vos, Merval? preguntó el doc­
tor al alférez, 

—Yo tampoco le conozco. 
—Sería una lástima desperdiciar una 

tripulación como ésta, con la que se 
puede hacer cualquiera cosa si se sabe 
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entrega del material y obras que 
aa la cade >, siendo de cuenta su­
ya los gastos de su conservación 
y custodia. 

9." El presente contrato s°rá 
•levado á escritura pública á 
petición da una oualquíerB de 
IRS tres parte» oontr^saatea y 
siendo los gastos por ementa de 
IBB tros y por parces iguales. 

Ma;lrid dieoieeho de Marzo de 
mil noveoientos nuave. 

Por la Sociedad anónima de 
Tranvía da vapor de Madrid á 
Co)manar Visja y ramal á Gha-
maríln de la Rosa.—J. Frade.— 
Ramón Roborado (hij<t). 

Por la Sociedad Constructora 
Madrileña.—El C. de Estaban 
Colantes.—Eladio L, Vüohes. 

PvW ¡a Compañía Madrileña ele 
Urbanización. — Frauoisoa Ra-
monet.—Arturo Soria y Martí. 

Lws que suscriban, comisiona 
dos por los aoreedores de la Sa­
ciedad anónima dal Tranvía de 
vapar de Madrid á Colmenar 
Viajo y ramal á Chamartin de 
la Rosa, según consta en el pá­
rrafo taroero da la cláusula 16 
del ííonveaio de serraedoras 
aprobólo por sentencia dal Juz­
gado de primera instancia dal 
distrito del Hospital de esta cor­
te, de aoh© de Agosto de 1906, 
inserta en la Gaceta de Madrid 
da cuatro deSatiembre da aquél, 
han ¡•xaminado y discutido la 
cláusula cuarta del presente con­
trato, la que aprueban éri todas 
BUS partes y consideran su im­
parte «¡amo de primara hipote­
ca presponiendo ios eréiites que 
representan á una cantidad que 
resaltará da les kilométricos que 
la Compañía .Madrileña d& Ur-
baaizaoión abra á la explotación 
y cayo valer per kilómetro ó 
fracción de kilómetro será de 
cien mil pesatas (100.000), no 
podiendo exa&der la cantidad 
total de dos millones trescien­
tas a il pesetas, por lo cual como 
mSximua es verifica Ja pospa-
sicióa de créditos. 

Madrid 18 de Marzo de 1909. 
Manuel García Alvarez. 

Rafael Osero. 

Resultando: que con el expre­
sada escrito acompañó el procu­
rador Cánovas, á más del poder 
á pleitas da la Saciedad anónima 
Tranvía da vapor da Madrid á 
Colmaaar Viejo y ramal á Cha­
martin de la Rosa, un ejemplar 
de la Gaceta de Madrid del día 
cuatro de Setiembre de mil n®> 
reoientes seis en qaa se inserta 
la sentenoia de aprobación del 
convenio dictada par el Juzgado 
de primara iastana s del distrito 
del Hospital en los autos de sus­
pensión de pagos de dicha Sa­
ciedad, otro ejemplar del referi­
do periódico correspondiente al 
día veintidós de Junio del mis­
mo año mil novecientos seis en 
que se inserta la relación de cré­
ditos y conven» presentados en 
aquellos autos de suspensión de 
pagos, un ejemplar de los esta­
tutos por que se rige la mencio­
nada Sociedad, una certificación 
del secretario de esta acreditati­
va de que en Junta general ex­
traordinaria de accionistas cele­
brada en les días diez, quince y 
diecinueve de Abril de mil no­
vecientos nueve fué aceptado y 
aprobado por unanimidad el 
oontrato de referencia por todos 
los socios presantes en mayoría 
suficiente para tomar acuerdos: 
una copia fehaciente del aota le­
vantada en ocho de Noviembre 
último ptir el notario de esta 
corta D. José María Martín y 
Martín, para hacer oonstar el es 
tampillado de mil obligaoiones 
hipotecarías como voto de aoep 
taoión del referido canvenio y el 
balance de la Saciedad anónima 
del Tranvía de vapor de Madrid 
& Colmenar Viejo y ramal á 
Chamartin de 'a Rosa, ¡ eotif oa 
do por otra presentado poste­
riormente oon escrito de vein­
tiocho de Diciembre último en 

el oual balance reotifioado, que 
ha sido oomprobado oon los li­
bros de contabilidad de dicha 
Empresa, figuran como pasivo 
eoreadores de una sola clase, ó 
sean obligacionistas que es á lo 
que por virtud dal anterior oons 
venie quedaron reducidos los 
acreedoras de los tres grupos 
que figuraron en el pasivo pre­
sentado cuando la suspensión de 
pagos, ascendiendo el valor de 
lia obligaoiones e ¡ circulación 
á novecientas oinouenta mil pe­
setas que correspondan á mil 
novecientas obligaciones, tipo 
fijado por la representación de 
la referida Empresa de tranvía 
en escrito posterior de feoha 
ocho de Enero último para regu­
lar el cómputo de la mayoría de 
ahiesianas, puesto que por Mi­
nisterio u6 la ley no se compu­
tan las obligaoiones en Cartera, 
las cuales según el balance rec­
tificado importan con las amor 
tizadas y oon las que en depósi­
to se conserven en dona Com­
pañía á disposición de sus due­
ños, un millón quinientas se­
tenta y cinco mil pasetas según 
la aclarados b-aoha en el escrito 
últimamente citado. 

Resultaad©: que en providen­
cia del trece del citado mes de 
Enero último se tuvo por parte 
al procurador D. Másimo Cáno­
vas del Castilío, en representa­
ción de la susodicha Sociedad 
anónima dei Tranvía á vapor de 
Madrid á Colmenar Viaja con 
ramal á Chamartin da ia Rose, 
y se acordó ¡a publioación de 
adietes solicitada par dicho pro­
curador, la cual se ilavó á efecto 
can inserción litera! dal contra­
to de dieciocho de Marzo de mil 
novecientos nueva, en la Gaceta 
de Madrid de dieciocho da Ene­
ro último, DIARIO OFICIAL DE 
AVISOS y Boletín Oficial de esta 
provincia dal día diacisiate del 
mismo mas da Enero último y 
Boletines Oficiales de Barcelona 
y de Sevilla correspondientes á 
las días cuatro y dieoiseis de Fe 
braro último respectivamente, 
habiéndose fijado otro edicto en 
estrados del Juzgado y habién 
dose prescindido de publicarlos 
en los periódicos ofioiales da 
Londres, París y Bruselas, por 
haberlo así solicitado la parte 
aotora qua ha manifestado no 
existir en manos extranjeras 
ninguna de las obligaciones en 
oiroulaaión. 

Resultando: Que en este esta­
do compareció el procurador 
don Eduardo Morales Díaz¡, asu 
miando la representación de la 
Saciedad anónima del Tranvía 
de vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartin de 
la Rosa, oon nuevo poder que al 
efecto presentaba y dándose 
por cesada la representación del 
procurador Cánovas, se tuvo por 
nombrado en su sustitución á 
dicho señor Morales, quien por 
escrito fecha veiutioinoo de Fe­
brero último, presentó una co­
pia fehaciente del aota levanta 
da en nueve del mismo mes por 
el notario de esta corto don José 
María Martín y Martin para ha­
cer constar la adhesión al con­
venio da doscientas veintiséis 
obligaoiones y solicitando, que 
en vista de .exceder ya de los 
tres quintos los votos favora­
bles, se procediese á su cómpu­
to sin necesidad de esperar el 
transcurso de los tres meses de 
los edictos á lo cual ¡secadio el 
Juzgado en providencia da vein­
tiocho del repetido mes, practi­
cándose en su virtud por la Es­
cribanía el cómputo acordado, 
dei que aparece qua se han ad­
herida al convenio da que se 
trata, mil doscientas veintiséis 
©biigaeienes, y como los tres 
quintos de las mil novecientas 
obligaciones colocadas ascien­
dan á mil oiento cuarenta obii-
gaoio ;fcs, quedan oubi8rtas oon 
dichas adhesiones los expresa­
dos tres quintos y queda aún 

" \ 

un sobrante de ¿chonta y seis 
obligaciones adheridas. 

Resultando: Qua las mil dos 
eientas veintiséis obligaciones 
adheridas al convenio, sagúa las 
actas notariales referidas de 
ocho Noviembre da mil nove­
oientos nueve y nueve de Fe­
brero último, están señaladas 
oon los números 1.304 al 1.350, 
1.355 al 1.405, 1.407 al 1.456, 
1.506 al 1.800 y 1.809 al 1.861, 
676 al 690, 701 al 730, 761 «1 785, 
1, 498, 1.002 al 1.051, 497, 498, 
738, 739, 743 al 748, 18 al 20, 39 
al 44, 25 al 30, 749 al 753,1.495 
al 1.497,14 al 17,1.060 al 1.181, 
230, 231, 246 al 250, 281,282, 
285,296, 297, 374, 375, 499, 500, 
626 al 649, 652 al 655, 951.1.229 
al 1.297, 1.303, 298 al 317, 376 
al 400, 471, 463 al 470, 472 al 482 
y 484 el 495, 517 al 519, 691 al 
699, 938, 940, 943,946, 933 al 
936, 939, 941, 947, 801 al 809, 
236 al 245, 251 al 260, 514 al 516, 
521 al 525, 826 al 875, 1.469 al 
1.496, 318 al 335,356, 358 »1 369, 
l a l 13, 45 85 al 91, 46 al 60, 
283, 284 y 942, 21 al 24,31 al 38, 
740 al 742, 912 al 925, 92 al 100, 
754 al 760, 1.201 al 1.205, 937 y 
1.302. 

Resultando: qua ea vista de lo 
arrojado en el oómpato practi­
cada se dictó providencia en tres 
del actual llamando lss autores 
á" la vista para sentencia con ci­
tación da las partes. 

Resultando: que en la trami­
tación de este] procedimiento se 
haa observado ¡as prescripcio­
nes que para los de su clase de­
termina la ley. 

Considerando: que las Socie­
dades ó Empresas de Canales, 
Ferraearrilas y demás conoesiO' 
nanas de Obras públicas están 
facúltalas por la ley de nueve 
da Abril de mil novecientos oua-
tro para proponer convenios á 
sus acreedores sin neoesidad de 
suspender loa pagas ni daposi • 
tar el excedente de sus ingresos, 
bajo axpresajeondioión de man­
tenerse igualdad de trato entre 
los acreedores invitados & sá -
herirse al oonvenio. 

Considerando: Qua el proce­
dimiento para la propuesta y 
tramitación de semejantes con­
venios, es según el artículo pri 
mero de dicha ley el de la de 
doce de Noviembre de mil ocho­
cientos sesenta y¡ nueve en re-

; lación con los [artículos nove-
: cientos treinta y dos al nova-
I cientos treinta y siete dei mo­

derno Código de Comercio en 
cuanto sean compatibles con los 
preceptos que contiene la men­
cionada ley de nueve Abril de 
mil noveoientos cuatro. 

Considerando: Que publica­
dos edictos en estrados de este 
Juzgado Gaceta de Madrid, Bo­
letín Oficial y DIARIO OFICIAL 

DE Avisos de esta corte y Bole­
tín Oficial da Barcelona y de 
Sevilla, insertando literalmente 
el oontrato de dieciocho de Mar­
zo de mil novecientos nueve, 
que es el convenio de que aquí 
se trata, y convocando á los obli­
gacionistas de la Sociedad a l ó ­
nima del Tranvía á vapor de 
Madrid á Colmenar Viejo y ra 
mal á Chamanta dé la Rosa, pa 
r& qua en término de ír^s mases, 
sa adhieran ó se opongan á di 
oho convenio, según preceptúa 
el párrafo teroerra de! artículo 
doce de la citada ley da daca de 
Naviembre da mil ochocientos 
sesenta y nueva, hen acudido 
adhiriéndose tañedores de dos­
cientas veintiséis obligaciones, 
quecos las mil anteriormente 
obtenidas por la expresada Sa­
ciedad, cual autoriza el párrafo 
segundo del artículo primero de 
la referida ley de nueva de Abril 
da mil novecientos ouatrs, for­
man un total de mi! dosoientas 
veintiséis obligaciones. 

Considerando: que siendo mil 
novecientas las obligaoiones en 
circulación de la Sociedad ano-

nima de transía á vapor da Ma­
drid á Colmenar viejo oon ra- ' 
mal á Chamartin de la Rosa, . 
oonstituyen los tres quintos de i 
dicha oifra mil oiento cuarenta 
obligaciones; y oomo el número ; 
de las adheridas se eleva según 
queda dicho á mil dosoientas 
veintiséis, es visto que se han j 
oubierto dichos tras quintos 

eon un exoaso aún de oohea-
ia y seis obligaoiones, que 
dando por tanto oprobado de 
dereoho el oonvenio como pre­
ceptúa el párrafo primero del 
artículo noveoientos treinta y 

cinco del moderno Código de 
Comercie y procediendo diotar 
en este sentido la presente sen­
tencia cusí determina el artíou- ' 
lo doce, párrafo sexto de la man 
tada ley de dooa de Noviembre 
da «nil echooientos sesenta y 
nueve. 

Considerando: Que esta son 
tenoia, según el párrafo ootavo 
del artículo dsoa de la ley últi­
mamente citada debe publioarae 
en el DIARIO OFICIAL DE AVISOS 

y Boletín Oficial de esta pro- i 
vinois, qua son lss periódicos 
ofioiales del lugar dsl procedi­
miento, así como en la Gaceta de 
Madrid, sin nasasidad de expre- ¡ 
sar aparte los números de las I 
obligaoiones adheridas por apa­
recer heoha esta eonstanoia an i 
el antepenúltimo resultando. j 

Vistas además da las disposi -
oiones citadas ios artículos tres-
cientos cincuenta y n u e v e y 
trescientos setenta y dos de la 
ley de enjuiciamiento civil. 

Fallo 
Que debo aprobar y apruebo 

el oonvenio propuesto á sus 
obligacionistas por la Saciedad 
asónima del Tranvía de vapar 
de Madrid á Colmenar Viajo y 
ramal á Chamartin déla Rusa, 
aprobado previamente por una­
nimidad en la junta gansral de 
accionistas de dioha Sociedad, 
celebrada en los días diez, quin­
ce y diecinueve de Abril de mi! ¡ 
noveoientos nueve y consisten- I 
te en el oontrato celebrado en : 
feoha dieciocho de Marzo de mil ! 
novecientos nueve entre la ex- j 
presada Sociedad, la C®mpKñia 
Madrileña de Urbanización y la 
Saciedad Constructora Madríla • 
ña, publicado literal é íntegra­
mente en la Gaceta de Madrid 
de dieoiooho de Enero último, 
Boletín Oficial y DIARIO O F I ­

CIAL DE Avisos de esta provin­
cia del día diecisiete del mismo 
mas y Boletín Oficial de Barca-
lona y de Sevilla da cuatro y 
dieciséis de Febrero próximo 
pasado, respectivamente, de­
biendo la Compañía deudora 
mantener igualdad de trato en­
tre los acreedores invitados á 
adherirse á dicho convenio. 

¥ publíquass esta sentencia 
en los tres periódicos ofioiales 
primeramente nombrados. 

Así por esta mi sentencia defi 
nitivaments juzgado, lo pronun • 
eio mando y firmo.—Edelmiro 
Trillo. 

Publicación: Leída y publica­
da fué la anterior sentenoia por 
el señor juez en ella firmado, 
estando celebrando au ienoia 
pública en su sala despaoho an -
te mí en el día de hoy. 

Madrid nueva de Marzo de mil 
novecientos diez. Day fe, Fran­
cisco de P . Rives. 

Y para que 1 a preinserta 
sentenoia se publique en el DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS según es 
tá acordado y sirva de notifica­
ción á los obligacionistas de la 
Sociedad anónima del Tranvía 
de vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartin de 
la Rosa, expido el presente que 
firmo visado por el señor juez 
en Madrid á diez de Marzo de mil 
noveoientos diez. 

V." B.° 
El señor juez, 

Edelmiro Trillo. 

El actuario, 
Francisco de P. Rives. 

(D.-16.) 

Banco Hipotecarlo 
fie España i 

El día 1." d> Abril próximo i 
venoe-el oupón semestral de las 
cédulas hipotecarias de este Es 
tableoimiento, al interés de 4 
por 100 anoil, y desde dicho día 
se satisfará su importe, oon de-
duooión de los impuestos esta­
blecidos por el Tesoro, en las 
Cajas del Banoo en Madrid, y en 
las de sus comisionados en pro­
vincias, satisfaciéndose también 
desde la misma feoha, oon el 
descuento da los derechos reales 
correspondientes, las oódulas 
amortizadas en ei sorteo que se 
oelebró el día 3 de Enero último. 

Lo que sa pono en conocimien­
to del público por medio de este 
anuncie. 

Madrid 15 de Marzo de 1910.= 
El secretario, Eugenia Conde y 
Montero. 

Espectáculos para hoy 
ESi'ASOL.—i las 9,—Gasandra . 

PRINCESA.—A las 9.--M fiana 

de sol, —La tragedia del beso.—La 

reina vieja,—Herida de muerte,— 

Para pescar un novio. 

COMEDIA . - i 1 H nueve , •*-

Juventud de príncipes. 

LARA — I. las 7.—Las figuras de-

Quijote. 

A las 9,—El suefio es vida.—El 

paraíso. 

APO..O. -A las 8 y 3i4.—El tal 

iismán prodigioso —El club de las 

solteras.- La golfeada- Juegos ma­

labares. 

CÓMICO. A las 6 y li2.—El solo 
de trompa y El bello Narciso. 

A las 10.—(doble) LOB perros d« 
p esa. 

GRAN TEATRO - A las 6.—San 

Juan de Luz. —La luna del amor.— 

Lysistrata. - La manzana de ero. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 14 DE MARZO DE 1910 

VALORES DBL ESTADO 

if'\a perpetuü.—Ak contado 

Serie P , de 50 OQO pésetes nominales 
» E, de 25 000 » » 
1 

8 

» 
» 
!> 
b 

D, de 12 590 
O, de 5.000 
B, de 2.500 
A» de 500 
H, de 200 
O, de 100 

» 
B 

* 
B 

r 
¡9 

a 

» 
9 

> 

En diferentes mñm . . . 

A plano 

P Í E c o m i e n t e . . . . 

Carpetas representativas de Ututos de deuda 

amortieabh al 4 por 1@§.—Al contado 

Sede E, de 25 J®@ jsétetas nominales . . 
» D, dfí 12 &0@ 
» C, de 5.0#0 
» B, de 9 5GQ 
» A, da 588 » j 

En diferentes series, 

§ ••' QY-'v-lle.—M contado 

Serle P s de 50..000 pesetas nominales . 
* E, de 25.060 » 
» D, de 12.560 » » 
» C, de 5.000 » * 
» B j d e 2.500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series < 

VALOSES DE S0CS1SAR1S 

Accionen 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hípotee&no de España . . . 
Compañía Arrendatar ia dm Tabacos . 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . . . . 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genera! Azucarera España . -

Prefeientes. . . „ 
ídem id. id. id.—-Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Viscaya . . . . 
Sociedad O r a l Mad.a de Electricidad, 
Sociedad de Cnamberí 
Mediodía de BÁadnd 
Ferrocarr i les M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España . . ¿ 
Banco Español del Río de la P la ta . 

DÍA 12 

86 35 
86 85 
86 45 
87 35 
17 35 
§7 35 
87 40 
87 40 
87 40 

«6 50 

92 25 
60 60 
93 1© 
ff-í 2 ¡ . 
93 10 
93 10 

102 45 
000 00 
102 45 
102 45 
102 59 
102 45 
102 50 

467 00 

383 m 
325 50 

i 37 00 

291 00 

ictones 

Cédulas dei Banco Hipotecario 

5C8 507 

102 85 

DÍA 14 

87 85 
87 60 
87 95 
86 25 
88 40 
88 45 
88 00 
88 00 
88 50 

86 00 

94 40 
94 10 
<M0Q 
94 20 
94 10' 
94 40 

102 15 
102 JO 
102 20 
1(2 30 
:: 02 30 
102 30 
102 20 

462 00 
265 00 
385 00 
325 50 
110 00 
i 44 00 
137 00 

82 25 
25 00 
00 00 
ü,¡ 00 
Í10 00 
00 00 
95 25 
00 00 
5>3 0ü 

103 00 

X 

Resuman §emral de péselas nominales negociada!' 

4 por 100 perpetuo, al c o n t a d o . . 
ídem, fin corriente . - . . . . , 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amor t i zaba . 
5 por 100 amortizabíe . . . . . 
Acciones del Banco de España . . • 
ídem del Banco Hipotecar io . . . 
ídem de ía Arrendatar ia de Tabacos 
Azucarera?.—Preferentes. . . . 
ídem ordinarias . . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecar q , 

Vambios sobre el Extranjeros—Francos negociados 

París , á la vista, total, 575 CÓtl. 

Cambio medio 106.85. 

'dios 

574.700 
400.000 

O@í).|O0 
196 69 
319.500 
12 500 
0.60 

50 500 
59.006 
36 C0© 
93 50© 

Libras esterinas negociadas 
. la vista, toíalj 0.0 
Cambio medio, 00.900. 

Londres , á la vista, total s 0.000 

Imp. de Allredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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Año OLilI Martes 15 de Marzo de 1910 Núm. 60 

1 Academia de Dibujo 
F ! DIRECTOR 

D JIJO Jimmi BERMiBS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Bjilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa Maña, 42, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

NO VENDER 
OKQ Y ALHAJAS, SIN VER LO <4UE PASAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QÜINA A LA DEL 

T A L L E R DE JOYBRf A 

JWWVMMMWMff 
Á BELL! MI 

QRAINJ S A S T R E R Í A 

ESPECIALIDAD KN TRAJSS DS KTIQUKTA 
C R U Z , S 

ORO, P U T A Y JOYAS 
SS COMPRAN 

A ALTOS PRECIOS 

IADII VBHDi SUS ALH&J 1S SIS CONSULTAS 

CASAS RECOMENDADAS' 
<á 

LA PAJARITA,, 
GASA SSPSCIAL BH CARAMELOS Y B9HB0IS3 

• PUERTA DEL SOL, 6 , ^ 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Razón: San Belipe Neri, núm. é 

PELIGROS. 11 Y 13 

f I 
13, BELÉN, 13 

g£ Especialidad ea composturas de relojes de precisión, oroaómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, Be lén , 13, bajo 

JOYERÍA MADRID 

A im-Ñ señoras 
La acreditada perfumería de la ealle de Hernán Cortea, núme­

ro 10, regala á sus favorecedoras ua frasquito, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA.», que reúne las mejoras eoadieionea da 
higiene, y ouyss resultados para la suavidad y belleza del cutis 
son verdaderamente maravillosas. 

I 121, tMI Püí UnO.HÍf(ÍÍ (FÍUCU) I 

K Gran surtido en impermeables superiores, 4 precios M 

K sumamente arreglados, sC 

Lm Competente 
,CASA.GESTORA nz umasms « T U I O U L A D A 

Antioipos de rentas, hipotaoag, testamentarías, 
contratación de flacas, cobros comerciales, recla­
maciones P. C. y fianzas, declaración herederos, 
certificaciones, representaciones, patentas y marcas. 

A, L I R A N T É 4 , 1 5 , B A J 
d e 9 a II y d » 3 á B 

EVJ EL f ) M LEÑ 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Birector: Enrique Rogcr.-Ssrrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A CA.RCK) DSE 

D. León Fernández Fernández 
tSQHIANDAflTE HE iüFANT£RÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

L CfS , J BEL 
— d e p r i m o r » y s e c u n d a e n a e ñ a n i a -

I l P I i i IL INSTITUTO 01 SAN I » 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D S S A W T Í A.OO, N Ú M . 6 , 1-° 
• • • i j j l » • I I I M I M I I . W I B M . H U 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0EL0A03 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

ES&BSSSBS» 

mu U 1BILU 
\Paseo del Prado, 36 duplicado {antes Trajineros) 

É 

PROFKSOR ÍDQ GQMP1T ÍMTií 

HONORARIOS 
Preparación completa, BO pesetas 

Los alumnos internos aboaaráa además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

i !A! TO! í 
ht ^¿¿^uien no gasta el vino del Despic&o Oentral délas -
^ Bodegas de havalcamerot \ 

| áQUELQUE NO LO Hi PR0B4D0 < 
% P R E G I O 

„ En esta Bodega, per ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan coa esmero sus productos para 
ofrecerlos a] público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici- ^ 
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas | p 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete ,&i 
pesetas; un litro á 0f25, (il'35, 0'4a y 0'4i; una botella 3¡4 litro, *K 
0'20, 0'25, 0'30 y Q'35. *•* 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'80 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos 

Telefono núm. 1604. Pagos al contado. 

I ÜArroba de 1$ litros, tinto, 4 y 4*§§ pesetas. 
^ ídem id. id. Id., añeja, 5'50. 
?K l lanco, primera ciase y única, 5'5@. 
zfo Probad el moscatel de esta casa á i'50 pesetas bo-
^ tella. 
íg* S, A ' M O i t S > S O I © 3 . 5 

3P M Í O A I 9 
ají NOTA.—^Embotellado 8)'SO oéatimos más. 

áj. 3 e s i r v a * - iaasi . la i ; . io 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomenaados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia abseluU. La 
educación Moral y Heligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agustín Lepes y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes Inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación mtelachul aa eneuaatra dM cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científica moderno, para que al alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo 
Idiomas y Caligrafía. ' 

Los honorarios son los siguientes; 
PHIMHRA EIÍZSfiANZA PeSttOS 

10 
16 

Clase de párvulos , 
ídem elemental 
Ida oa su parid!-.. , . 

SEStDNDA SNSJSSANZA 

Una asignatura , , 20 
Dos ídem , 35 
Primer curso completo . , 35 
Cualquiera de los siguientes 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Qolegio.ea publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1998 
á.1908 que fuá el siguiente: 

i S'PRSMIOS, 

ms 

¡¡«Mientes 

130 

¿PROBADOS 

12 1 

TOTAL 

aso 

SfEsta Qolegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones <jue marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

•!•< • • 

l:Ü m 
i^mmMmmm % 

ttñ 

E L E C T R I C I S T A 
Para instalaciones económicas por su duración y buen 

aso en luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, mo­
tores y montaje de toda clase de aparatos. 

BBSGAS A PABLO J. ÍJONZALSZ 
£ Montekén, 1 

Í S S F S O I A L . Í D A . D JtsN H. i3ÜSTA.TOai 

Curaciéa ráfiáa j segura 

l i l i l í ! . GOTA. Wmm, lifIS, 8TC 
BN LOS 

Baños de Tiermam 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viajo oéiaeá© dasds Pampiaaa y usa Jaca es IÜS aats-af.é?iiá? 
del Balnearia. 

El 15 de Jume, inaugura den del 

GRAN HOT J U 

Pídanse informes al administrador. D. PEBRo MANCHO 

jfe>5 

¡san 

itmmmmmmu 
fiEQALOS POSiriíOS 

na oro, plata, gemelos para teatro, maletas, na-
ceseres, 500 modelos en boisilios de señora, á ina­
nidad de objetos propios paca regalos, á precios 
sumamente baratos. 

m 
ipxg 

^ s s Pta», galones; perlas, iridiantes y esmeralda*. 
CMPÍIO: ZAMGOZá, 6, PLAT£8lá 

muemies mm omsiám 
Alcobas, lavabos, armados da luna y oícoi obiatoá da 

utilidad procedentes da préstamo. 
Os»tas, 37 y 39, «Mtrssueias 

¡f 

m 
M 

M 
m 
m 

rw mi-i 
Mm É saiiciiato da bisiato j la a 

@»>«-pat*aaJ«s poe* e i Hr?¿ L u F E Z 

Medicaiáanto insustituible en todas las afecciones de. apa- ^ 
sata gastt«-iBtesüíial: muy poderosamente segura en las ¿ a - zñ 
ireas, y sooia oaas en as ae las niños, sean é no provocadas ^*^ 
por la dentición. 

Exigir ea el precinto la marca registrada. | J ^ 
Se vendía en las buenas íarmaeias; en cana de los ¡etfores J É | 

Pérez, Martía, Velasco y Compañía, y en la de sa autor: Ver- 3 
gara, 14, Madrid, " 5 

I RiaiMSfiiDOR aigGÍi PIggZ • 
M mejor ^ « ^ > o . - F a r m a c i a s y consultas, de nueve á 

una y da cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Todo su mlorpor alhajas y papeletas leí Monte, 
PRÍNGIPS, 2 

**—""-n-nrr-Tn L L 

FUNDADA EN 1845 

á car|o k H. José Fernández Arias 
sauoEaoa DS LA HBRBDKKA DB DIBOO MOSOU 

Administración y Talleres: 
CIM® 4.» T«fe«rnBl8», uikm. fe». M « « r i « 

Ayuntamiento de Madrid
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